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VISTO: El Informe º 365-2025/ GOB.REG-HVCA/ GRI con Reg. Doc. º 

3917617 y Reg. Exp. Nº 2791780, y demás documentación adjunta en un total de quince (15) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confornúdad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley º 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Articulo Único de la Ley N º 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

á ~~ -" Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 458-2013/ GOB.REG-
Q;-'<) Vº Bº ~~~ CA/ GGR, de fecha 22 de mayo del 2013, se aprueba la Liquidación Financiera Final de la Obra: 

~
~ ,.. ONSTRUCCIO SISTEMA DE ALCr\NTARILLADO DEL CENTRO POBLADO DE OCCORO 
~ · •• 

0

Gro "e(E .. ~ EJO, DISTRITO DE NUEVO OCCORO - HUANCr\ VELICA - HUANCr\ VELICA", con Código Único 
~ or era e Inversiones N º 2068747, ejecutada por la modalidad de Contrata; 

!'r. 
Que, así el numeral 5.7.1, del Articulo V de las Disposiciones Generales de la 

Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
del Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a través de la Unidad Ejecutora Sede Ce11tral 

~ º de las (07) U11idades Ejecutoras, tienen condición de ejecutoras de prqyectos de inversió11, por lo mismo, para fines de 
,,,_ '<f Bº ' sfmncia son co11sideradas como responsables de transferir (e11tregar) los proyectos de i11versión que cue11ten con JI{ 

f '" o~oEn . uftt idaáó11 finamiera final o liquidación técnica financiera total, a favor de las Unidades Ejecutoras receptoras que lo 
(~ AJ~ acid Ord~erq7 orma11 los diferentes sectores públicos; acció11 a cumplirse de conformidad a la Directiva Nº 0006-2021-EF / 54.0 I ; 

1>.- !RECTOR $ 
' e' ~n - ~,,~"' Que, así el numeral 7.1 del Articulo VII de las Disposiciones Complementarias y 

,.,vi ~r"'"' 
Finales de la Directiva N º 004-2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 
designación de la comisión de transferencia, memiona que a propuesta de los miembros integrantes de la Comisión 
de Tra11Jjerencia por parte de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidació11, el Gobernador Regional con acto resolutivo, 

,._;.oUG/o~ podrá f acultar cumplir dicha función en su repmentación y designará la Comisión de Transjeremia que estará integrada 
':,~ V-8" +¿, or tres (03) o cuatro (04) miembros, tanto de la Unidad Ejecutora que entrega como de la Unidad Ejecutora que recibe; 
• • -~¡¡;.,-( ·~ Q ue, mediante Informe Nº 1458-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
~Me,_.s.q.~ 4 de setiembre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordo11ez - Director de la Oficina Regional 

~ASES(JII.\~ de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, designa al CPCC. Jonny Condori 
Boza como miembro integrante de la comisión de Transferencia (entrega) del Proyecto con CUI N º 
2068747; y con Informe Nº 448-2025/GOB.REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 04 de setiembre del 2025, 
el CPC. Paúl Mariño Rivera Bendezu - Director de la Oficina de Contabilidad, propone a la CPC. 
Marcela Mayhua Córdova como miembro integrante de la Comisión de Transferencia (entrega) del 
Proyecto: "CO STRUCCIO SISTEi\ilA DE ALCANTARILLADO DEL CE TRO POBLADO DE 
OCCORO VIEJO, DISTRITO DE NUEVO OCCORO - HUANCA VELICA - HUANCA VELICA" con 
Código Único de Inversiones Nº 2068747, quienes actuaran en representación de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación y de la Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Oficio Nº 294-2025/ ALCALDIA/ MDNO-HVCA, de fecha 10 de 
setiembre del 2025, el Ing. Edwin Alberto Asto Manrique - Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
N uevo Occoro, remite propuesta de integrantes para la conformación de la Comisión de Transferencia 
Físico - Contable (Recepción) del Proyecto: "CO1 STRUCCIO SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL 
CENTRO POBLADO DE OCCORO VIEJO, DISTRITO DE UEVO OCCORO 
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HUA CA VELICA - HUANCAVELICr\'', con CUI Nº 2068747, quienes actuaran en representación de la 
Municipalidad D istrital de Nuevo Occoro; 

Que, mediante Informe O 365-2025/ GOB.REG-HVCA/ GRI, de fecha 18 de 
setiembre del 2025, el Ing. Pavel AJdo Yupari Anyaipoma - Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes para la conformación de la 
Comisión de Transferencia Físico - Contable del Proyecto: "CO STRUCCION SISTEMA DE 
ALCA TARILLillO DEL CE TRO POBLADO DE OCCORO VIEJO, DISTRITO DE UEVO 

¿¿te,,';,,_~, OCCORO - HUANCAVELICA - HUANCA VELICN', con CUl Nº 2068747, por lo que concierne la 

'

~'<-'??V o .,,. ,.,-i.:~ conformación de la comisión; 

¡ .............. \\~ Que, en consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Transferencia Físico 
o Jt ·es ~r Óf Contable del Proyecto: "CONSTRUCCION SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CENTRO 
ª ~ POBLillO DE OCCORO VIEJO, DISTRITO DE NUEVO OCCORO -

• ·-- ~!.: HU C.-\ VELICA - HUr CA VELICA", conforme a la propuesta de la Gerencia Regional de 

Infraestructura; por lo que resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Es tando a lo informado; y, 

o BE,,~ Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
i, egional de Asesoría J urídica y la Secretaría General; 

dollo El'OQ'.141 ,: :i 
~.a. &J. E n uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 

iREC ,s.." ... de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
"'r1;.,,·=1~\.. Nº 421- GOB.REG-HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº002-2023/GOB.REG­

HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
el Proyecto: "CONSTRUCCION SISTEMA DE ALCANTARILLADO D EL CENTRO 
OBLADO DE OCCORO VIEJO, DISTRITO DE NUEVO OCCORO 

HUANCAVELICA- HUANCAVELICA", con Código Ú nico de Inversiones Nº 2068747, ejecutada 
por la modalidad de Contrata a favor de la Municipalidad D istrital de N uevo Occoro, el cual estará 
integrado por: 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL. 

Presidente Ing. PAVEL ALDO YUPARI ANYAIPOMA, en representación de la Gerencia 
Regional de Infraestructura 

Primer Miembro CPCC. JONNY CONDORI BOZA, en representación del Director de la O ficina 
Regional de Supervisión y Liquidación 

Segundo Miembro CPC. MARCELA MAYHUA CORDOVA, en representación del Director de la 
Oficina de Contabilidad 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
NUEVO OCCORO. 

Presidente Ing. EDWIN ALBERTO ASTO MANRIQUE - Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Nuevo Occoro 

Primer Miembro lng. ELMER QUISPE CHOCCA - Sub Gerente de Infraestructura Urbano y Rural 
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Segundo Miembro 

Tercer Miembro 
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CPC. FREDY H UAYLLANI CCENCHO - Jefe de la Oficina de Contabilidad, 
Planeamiento y Presupuesto 
CPC. CECILIA CALDERON HUAROCC - Jefe de la Oficina de Abastecimiento y 
Patrimonio 

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 
proceda a efectuar la entrega del Proyecto ejecutada por la modalidad de Contrata, el cual será 
recepcionado por la Municipalidad Distrital de Nuevo Occoro de acuerdo a la Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI ''Normas y Procedimientos para fa Transferenáa Física y 
Contable de Prqyectos de Infraestructura Soda/ y Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional de 
Huancavelica, Gobiernos Localesy otros en el Departamento de f-luancavefii:a': y a su conclusión presentará el 
informe respectivo ante este D espacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la O ficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de H uancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021-
EF / 54.01 'Virectiva para fa gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Naáonal de 

~ Abasteámiento •: aprobado por Resolución Directora! Nº 0015-2021-EF / 54.01, bajo responsabilidad. 
°dJ! Of ~",._ 

,~ Bº ·~\ ARTÍCULO 4º.- EN CARGAR a la Municipalidad Distrital de Nuevo Occoro, 
(! ino A loErnc¡ue ~} fec~e el seguimiento a las accio_nes de transfer~ncia verifica~do su registro en el Módulo de_Patrimonio 
\ PJr 

O 
E~r

0
r.;_,ezf}; el Sistema Integrado de Gestton Adrrurustrativa: SIGA-Modulo Patrtmoruo, de confornudad con lo 

t, .s, ';r,w·,':.t-•§ dispuesto por ~a Directiv~ N º 0006-2021_-~F / ~,4.01 'V irectiva para lagestió~ de bi:nes muebles patrimoniales en 
'f"::.====·•~ el man-o del S1Jtema Naaonaf de A bastwmtento , aprobado por Resoluc1on Directora! Nº 0015-2021-

EF / 54.01. 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Municipalidad Distrital de Nuevo Occoro, a 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión de Transferencia, para los 

es pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCH ÍVESE. 

DOCQ/ mnn 
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